
En fecha 15 de julio de 08 ha tenido entrada en el
Registro correspondiente de la Administración del
Gobierno de Cantabria, el expediente de construcción en
suelo rústico promovido por Vd. y remitido por el
Ayuntamiento para su tramitación conforme a lo estable-
cido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de
25 de junio al que se le ha asignado el número de refe-
rencia señalado al principio.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo
116 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, modificado por el
artículo 16, apartado veintisiete de la Ley de Cantabria
7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de
Contenido Financiero, se le comunica que el plazo
máximo establecido para la resolución y notificación del
procedimiento es de tres meses desde que la documenta-
ción completa tenga entrada en el registro del órgano
competente para resolver, transcurridos los cuales podrá
entender desestimada su solicitud.

Por último, se le indica que para cualquier consulta
sobre el citado expediente, puede dirigir sus comunicacio-
nes a la C/ Vargas nº 53, 8ª planta, 39010 (Santander).

Santander, 6 de agosto de 2008.–Visto bueno, el direc-
tor general de Urbanismo, Pedro Gómez Portilla.–El jefe
del Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes
de la CROTU, J. Emilio Misas Martínez.

“N.R.: 306871
En relación con el expediente de rehabilitación de

cabaña para vivienda vinculada a explotación agrícola
promovido por VD., en suelo rústico de San Vicente de
Toranzo, término municipal de Corvera de Toranzo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 108 a 116 de la
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y dado que
se trata de autorizaciones de carácter excepcional,
deberá aportarse la documentación señala en el artículo
116.1.a), completada con la documentación recogida en
el anexo del Decreto 57/2006, de 25 de mayo, por el que
se aprueban las Normas Urbanísticas Regionales y que
se relacionan a continuación:

1. Justificación del cumplimiento del artículo 114.6 de la
Ley del suelo, por el cual los cerramientos se situarán de
tal manera que la distancia mínima al límite exterior de la
calzada, vial o camino sea de tres metros, debiendo los
propietarios ceder gratuitamente al ayuntamiento, y acon-
dicionar, con este límite, los terrenos necesarios para la
ampliación del Viario preexistente.

2. Justificación de la inexistencia de repercusiones
negativas de carácter ambiental y la integración de la
actuación en el entorno.

a) Descripción sucinta del proyecto, así como de las
infraestructuras y obras auxiliares. Necesidades de suelo
y otros recursos naturales. 

b) Listado de afecciones derivadas del proyecto, y de
las infraestructuras y obras asociadas, (con inclusión de
vertidos, residuos sólidos, residuos ganaderos, y emisio-
nes producidas), que pueden generar impactos sobre el
medio ambiente y en particular en la calidad y fragilidad
del paisaje, la vegetación y la calidad de las aguas super-
ficiales y subterráneas.

c) Descripción de las características ecológicas básicas
del entorno, hasta donde se aprecien los impactos deriva-
dos del proyecto, con especial referencia a los suelos, la
vegetación, la fauna y el paisaje.

d) Medidas previstas para reducir, eliminar o compensar
los impactos ambientales significativos derivados del pro-
yecto

3. Fotografías de todas las fachadas de la construcción
a rehabilitar.

4. Justificar que la explotación agraria constituye una
unidad técnico-económica de las características suficien-
tes para que, entre los elementos de la explotación, exista
una vivienda para uso de las personas que hayan de vivir
y vivan real y permanentemente vinculadas a la corres-
pondiente explotación.

5. Plano de situación de la parcela a escala entre
1/1.000 y 1/500 que permita identificar la forma, dimensio-
nes y superficie de la parcela; la ubicación de la construc-
ción indicando límites a linderos y a las vías de acceso;
posición de la red eléctrica y características y cota del
enganche; situación de las instalaciones de abasteci-
miento de agua o foco de captación de agua potable y
descripción del sistema de evacuación y tratamiento de
aguas residuales.

En tanto no se reciba dicha documentación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 42.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el transcurso del plazo máximo legal de tres
meses de que se dispone para resolver y notificar la reso-
lución, contados desde la finalización del período de infor-
mación pública, queda en suspenso por el tiempo que
medie entre la presente notificación y su efectivo cumpli-
miento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se
comunica que de no aportarse la documentación o justifi-
cación documental de encontrarse en trámite de obtener
la misma, en el plazo de 10 días se le tendrá por desistido
de su petición.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Santander, 25 de agosto de 2008.–El jefe del Servicio

de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la
CROTU, J. Emilio Misas Martínez.
08/16161

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Notificación de incoación de expediente sancionador
número DVRE-58/08.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el expediente sancionador DVRE-58/08 que
se tramita en esta Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, no se ha podido notificar al interesado, don
Arturo José Cavia González en el domicilio señalado al
efecto en la C/ José Mª Cossio nº 54, 3ºB de Santander.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se les cita
para que comparezca en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la C/ Vargas
nº 53 8ª planta de Santander en el plazo de diez días hábi-
les, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en hora-
rio de nueve a catorce horas. Si no atiende este
requerimiento, la notificación se entenderá producida, a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar:
- Incoación del expediente sancionador DVRE-58/08.
- Pliego de cargos.

Santander, 26 de noviembre de 2008.–El director gene-
ral de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez
Blanco.
08/16140
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